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SECCIÓN JUDICIAL

EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APROBÓ EL SIGUIENTE: -

ACUERDO
CAMBIO DE SEDE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL. TERCER  DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE.-

El Pleno del Consejo de la Judicatura Local, aprueba que la próxima Sesión Ordinaria de Pleno de este órgano 
colegiado, convocada para el día 29 de enero de 2018, a las 11:00 horas, se celebre en las instalaciones del Poder 
Judicial del Tercer Distrito Judicial, en el municipio de Xpujil, Calakmul, Campeche, consecuentemente, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, despachará por ese día, en la calle Pechal número 34 entre Hormiguero y Muñeca, 
colonia Jardines, C.P. 24640, municipio de  Xpujil, Calakmul, Campeche, habilitada para ese fin.- 
Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría Ejecutiva, de los 
Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares 
administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. 
Comuníquese el presente Acuerdo al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, al Secretario General  de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, al Fiscal 
General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y 
al Tribunal Colegiado y Unitario del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 
Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veinticuatro de enero de dos mil dieciocho.-
Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado Maestro LEONARDO DE JESÚS CU PENSABÉ, ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza y da fe.- - 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO DENOMINADO CAMBIO DE SEDE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL. 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE EN EL MUNICIPIO DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, 
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FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE 
LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO 
MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CU PENSABÉ. -
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL  
DIECIOCHO. CONSTE.- RÚBRICA.- - 
 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO,  DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACIÓN POR MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO

FOLIO: 19, 530

C. MARIA DE LA LUZ MORALES

DOMICILIO: IGNORADO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 607/16-2017/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
PORD OMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR LUIS 
ALBERTO ZACARIAS ARIAS EN CONTRA DE MARIA DE 
LA LUZ MORALES, LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE. 

ASUNTO: Se tiene por presentado a LIC. MARTIN 
ELEUTERIO SEGOVIA CHAN, asesor técnico de LUIS 
ALBERTO ZACARIAS ARIAS, dando cumplimiento al 
requerimiento que se le hizo mediante auto de fecha 
veinticuatro de noviembre del año en curso, anexando un 
disco compacto (CD-R); en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y disco 
compacto de cuenta, para que consten conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con el artículo 72 fracción VI 
y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en 
vigor. 

2).- Toda vez que se ha acreditado la ignorancia del domicilio 
actual de la demandada MARIA DE LA LUZ TORRES 
MORALES, con las testimoniales y con las constancias 
expedidas por las distintas instituciones requeridas, por 
ende, con fundamento en lo que establecen los artículos 
1º, 2º, 3º, 21, 29, 106, 259, 261, 266, 269, 271 y demás 

relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, se admite la demanda.-

3).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio 
de 2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice: 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 26 de 2018

consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.- 

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de LUIS ALBERTO ZACARIAS ARIAS. 

4).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCION DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a LUIS ALBERTO ZACARIAS 
ARIAS y MARIA DE LA LUZ TORRES MORALES.- 

5).- En mérito de lo determinado en el punto anterior, con 
apoyo en lo establecido en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se decretan las siguientes medidas 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES: a).- LUIS ALBERTO ZACARIAS 
ARIAS y MARIA DE LA LUZ TORRES MORALES, quedan 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, a partir de que sean notificados de este acuerdo.- 

b).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, 
y ante la ausencia de capitulaciones matrimoniales para 
que se considerase instituida dicha sociedad conyugal, 

tal y como lo previenen los artículos 198, 199, 202 del 
Código Civil del Estado, por tanto, acorde a lo que señala 
el artículo 189 Ibídem, el matrimonio se entiende celebrado 
bajo el régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES; 
por tal motivo, nada se resuelve al respecto. c).- La niña 
V.Z.T. queda bajo la guarda y custodia de su señora madre 
MARIA DE LA LUZ TORRES MORALES, y bajo la patria 
potestad de ambos padres.-

d).- Se decreta por concepto de pensión alimenticia a 
favor de la niña V.Z.T., representada por su señora madre 
MARIA DE LA LUZ TORRES MORALES, el porcentaje 
consistente en el 20% (VEINTE POR CIENTO), del total de 
las percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devenga LUIS ALBERTO ZACARIAS ARIAS, 
cantidad que deberá depositar de manera puntual cada 
quincena ante la Central de Consignaciones de Pensión 
Alimenticia de este Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. -

e).- En cuanto al régimen de visitas entre LUIS ALBERTO 
ZACARIAS ARIAS y su hija, la niña V.Z.T. y atendiendo el 
interés superior del niño, estas serán de manera ABIERTA, 
previo aviso a la madre custodia y acorde a la edad del 
menor antes citado, siempre y cuando no se encuentre 
bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo; es a bien considerar lo siguiente: el derecho 
de visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional del menor dándole 
afecto, calor humano, presencia personal, respaldo 
espiritual y respeto a su persona e intimidad,  para disfrutar 
de momentos en común. Asimismo, que el derecho de los 
padres a convivir con sus hijos es una función familiar, un 
derecho-deber establecido fundamentalmente en beneficio 
de los hijos. 

f).- Respecto a la pensión compensatoria a favor MARIA 
DE LA LUZ TORRES MORALES,  no se determina nada 
al respecto, en virtud que del acta de matrimonio se 
desprende que actualmente tiene la edad de cuarenta y 
seis años, y estuvo casada con LUIS ALBERTO ZACARIAS 
ARIAS durante dos años, por lo tanto se encuentra en edad 
productiva para poder desempeñar un trabajo y obtener 
recursos económicos para su propia subsistencia. 

6).- Asimismo, con fundamento en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se le previene a LUIS ALBERTO ZACARIAS ARIAS 
por el término de tres días hábiles contados a partir de la 
notificación que se le haga del presente proveído, para que 
se sirva acreditar ante el despacho de este Juzgado con 
la documentación correspondiente (comprobante de pago, 
certificado de depósito etc.) estar dando cumplimiento 
en depositar el porcentaje decretado por concepto de 
alimentos a favor de su hija, la niña V.Z.T. quien será 
representado por MARIA DE LA LUZ TORRES MORALES, 
apercibido que de no dar cumplimiento con lo antes 
señalado se procederá acordar lo conducente. - 
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7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, 
es de tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica. Por tanto, una vez que sean 
notificadas ambas partes, se procederá de inmediato a la 
inscripción del divorcio ante el Registro Civil.- 

8).- Por otra parte se les hace saber a LUIS ALBERTO 
ZACARIAS ARIAS y MARIA DE LA LUZ TORRES 
MORALES, que deberán de abstenerse de realizar actos 
de manipulación sobre la niña V.Z.T. tendientes a provocar 
rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro cónyuge o 
familiares de éste. 

9).- Asimismo, se les hace saber a LUIS ALBERTO 
ZACARIAS ARIAS y MARIA DE LA LUZ TORRES 
MORALES, que en caso de desacuerdo con relación 
a la custodia y convivencias con la niña V.Z.T. deberán 
promover su acción en la vía y forma legal correspondiente. 

10).- Hágase saber a las partes que de existir desacuerdo 
en el porcentaje de alimentos fijado a favor de su hija, la 
niña V.Z.T. cualquier petición respecto a algún aumento o 
disminución de dicho porcentaje, deberán promoverlo en la 
vía que corresponda ante los Juzgados Orales de acuerdo 
al 1376 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

11).- Únicamente para los efectos señalados en el 
punto número cuatro del presente auto, dese vista a la 
demandada MARIA DE LA LUZ TORRES MORALES, 
publicándose este acuerdo, por tres veces en el lapso 
de quince días, en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de quince días hábiles, contados 
desde la última publicación, sin que dicha vista sea para 
inconformarse respecto a la petición de divorcio.- 

12).- Asimismo, requiérase a la demandada, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, dichas notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación 
fijada en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. - 

13).- De conformidad con el artículo 124 del Código 
Civil del Estado, requiérase LUIS ALBERTO ZACARIAS 
ARIAS, para que dentro del término de tres días hábiles, 
anexe el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, para los efectos legales del artículo 308 
ibídem, con la finalidad de girar oficio al Oficial del Registro 
Civil para la inscripción del divorcio en el momento procesal 
oportuno. 

14).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 

Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo. 

15).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

16).- Por último y en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le informa que los intervinientes 
que en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
comité de transparencia. - - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA OLIVIA DE 
LOS ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR, POR ANTE EL 
LICENCIADO ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS EN FUNCIONES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAM., A SIETE DE DICIEMBRE DEL 
2017.- LIC. NEYDI VIANEY CONTRERAS LOPEZ, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
	
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NÚMERO: 17989 BIS.-

C. RAUL FLORES.

En el expediente 43/17-2018, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio por domicilio ignorado promovido por M.A. 
EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, en contra de RAUL 
FLORES; la Titular del Juzgado dicto una resolución que a 
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la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTIUNO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-  

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
y con el escrito que remite la C. MA. EVANGELINA 
GONZALEZ AGUIRRE, mediante el cual solicita que se 
efectúen las publicaciones del emplazamiento del C. RAUL 
FLORES, ya que se ha acreditado la ignorancia de su 
domicilio. En consecuencia, SE PROVEE:-

1.- En virtud de lo manifestado por la C. MA. 
EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, y toda vez que  
queda debidamente acreditado la ignorancia del domicilio 
del C. RAUL FLORES, por lo que se admite la demanda 
de cuenta en los siguientes términos:

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común y turnado a este Juzgado, compareció 
la C. MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, a 
presentar demanda de divorcio en la Vía Ordinaria Civil, 
solicitando la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con el C. RAUL FLORES,  fundándose para ello en los 
hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos.-

La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a) Original de acta de matrimonio número 
14745332, y copias simple; b).- dos actas originales de 
nacimiento número A160036667 y 12847139, y copias 
simples demás; c) Oficio número EPA/492-2017, que 
remite el LIC. JOSE ALBERTO CALDERON SILVA, 
Director del Instituto de Acceso a la Justicia en el Estado; y 
demás documentos adjuntos.- 

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por lo que de conformidad con el artículo 167 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita 
Jueza es COMPETENTE para conocer del presente 
asunto, como desde luego así se declara; de igual manera, 
cabe señalar la siguiente tesis que a la letra dice:-

Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 

XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO.. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio del 
demandado si se trata de acciones personales o del estado 
civil, por otra parte, la fracción XII del indicado precepto 
contempla expresamente que tratándose de los juicios de 
divorcio, es Juez competente, el del domicilio conyugal, 
y en caso de abandono del hogar, el del domicilio del 
cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. Unanimidad de 
votos. Ponente: César Augusto Figueroa Soto, secretario 
de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna Martínez.

 II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no tiene 
señalada una tramitación especial en el Código Adjetivo de 
la materia, con fundamento en el artículo 259 del mismo 
Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía Ordinaria, 
como desde luego así se hizo, por lo que se declara que 
HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA EN ESTE 
PROCEDIMIENTO.-

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de orden 
público, ya que la personalidad, examen de la personalidad 
de los litigantes es un presupuesto procesal, esto es, un 
requisito sin el cual no puede iniciarse ni sustanciarse 
válidamente el juicio, toda vez que no sería jurídico resolver 
una controversia en la que las partes o alguna de ellas, no 
estuviera legalmente representadas, por ende, tenemos 
que la C. MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, dejó 
debidamente acreditado que se encuentra legalmente 
casada con el C. RAUL FLORES.-
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IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la C. 
MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, se contrae a 
exigir la disolución del vínculo matrimonial que lo une con 
el C. RAUL FLORES.-

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por la C. MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas que 
le llevaron a tomar tal determinación,   ya que la C. 
MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, no requiere 
justificar  causal alguna para que este vínculo sea disuelto, 
pues basta que una de las partes desee la disolución para 
que esta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 

para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:- 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.- 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
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la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno 
de los consortes para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
lo hicieron al celebrar su matrimonio. - 

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 

de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto 
al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos; es decir existiendo una igualdad 
de género, la cual  consiste en el acceso de las mujeres 
y de los hombres al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos humanos; 
por lo que la igualdad de género tiene su base en la equidad, 
la cual propone tomar en cuenta las diferencias entre las 
persona para conseguir la igualdad de oportunidades para 
mujeres y hombres en todos los ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.- 

V.- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIO DE LOS CC. MA.  EVANGELINA 
GONZALEZ AGUIRRE Y RAUL FLORES.

Por lo que se dictan las siguientes medidas 
provisionales y se deja a salvo los derechos de las 
partes para que lo hagan valer en su caso en la vía 
incidental, con fundamento en el numeral 299 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.-
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A.- Se autoriza la separación material de los CC. MA. 
EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE y RAUL FLORES. 

B.- Con relación a la guarda y custodia, alimentos y 
convivencia, no se decreta nada en virtud de que la hija 
que se procreo durante el matrimonio ha alcanzado la 
mayoría de edad. 

C.- No se fija pensión compensatoria en virtud de que 
la C. MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, no lo 
solicita, además de que es su hecho 7, expresa que estuvo 
separada del C. RAUL FLORES, por mas de diez años 
y luego regreso con el por mas de tres meses y desde 
el veinticinco de abril del dos mil trece, se encuentra 
separa de el; por lo que existe la presunción de que puede 
solventar sus necesidades alimentarias por si misma. 

D.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los 
CC. MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE Y RAUL 
FLORES,  recobran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio.

VI.- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al 
Oficial del Registro Civil, para que proceda a levantar el 
acta correspondiente y además publique un extracto de la 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto. -

VII.- Únicamente para los efectos de las medidas señaladas 
por la declaración de divorcio, publíquese la presente 
determinación por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico Oficial del Estado, para que dentro 
del término de quince días hábiles contados desde 
la última publicación comparezca a juicio el C. RAUL 
FLORES a contestar la presente declarativa de divorcio, 
quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias 
simples de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, lo 
anterior de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- -

Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo anterior, 
se hace saber al Actuario diligenciador que al momento 
de hacer entrega del oficio correspondiente ante las 
Oficinas receptoras del Periódico Oficial, la primera 
fecha de las publicaciones le será proporcionada 
por dicho rotativo, y la dos siguientes deberá ser 
proporcionado por él, en términos de lo establecido 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, lo cual hará constar en el acta 
correspondiente.-

Asimismo se le previene al demandado que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

Ciudad de San Francisco de Campeche, apercibiéndole 
que en caso de no señalar domicilio en esta Ciudad, las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
harán por medio de cédula que se fije en los estrados de 
este juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- - - 
- - - - - - - - - - - - - - - -  

VIII.- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- - - - - - - - - - - - 

IX.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los 
artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
mismos que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: Todos los 
documentos que deban ser publicados en el Periódico 
Oficial del Estado deberán presentarse por los interesados 
en la Dirección, mediante oficio con firma autógrafa del 
solicitante, a través de los siguientes medios: I.- En versión 
impresa con las firmas autógrafas de quien emite; y II.- 
En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías. En caso 
de que el solicitante se encuentre obligado a publicar su 
información en un plazo determinado, deberá entregar 
su documentación a que se refiere el artículo 12 de esta 
Ley. ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado. Y para dar cumplimiento a lo ordenado 
por los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, por lo anterior se ordena girar atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, con la 
finalidad de que ser sirva dar cumplimiento a lo señalado 
en el punto numero VIII de este proveído.- - 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE: R E S U 
E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE 
y RAUL FLORES.-

SEGUNDO: NO SE DECRETA PORCENTAJE POR 
CONCEPTO DE PENSIÓN COMPENSATORIA A FAVOR 
DE LA C. MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, 
EN VIRTUD DE LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN EL 
CONSIDERANDO V DE ESTE FALLO.- 

TERCERO: NOTIFÍQUESE  POR MEDIO DE EDICTOS  Y 
CÚMPLASE.-
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ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA M. EN D. 
BEATRIZ BAQUEIRO GUTIERREZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
LICDA, LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A 08 DE ENERO DEL 2017. 

LICDA. LAURA JACQUELINE HERNANDEZ SALAZAR, 
ACTUARIA ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 23/15-2016/3P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JUAN MANUEL MARTÍNEZ JIMÉNEZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 23/15-2016/3P-II, 
Instruido en contra de PABLO GERÓNIMO MEZQUITA 
Y/O PABLO JERÓNIMO MEZQUITA Y SALVADOR 
JIMÉNEZ CÓRDOVA Y/O SALVADOR CÓRDOBA, por 
considerarlos probables responsables de la comisión del 
delito de ROBO DE VEHÍCULO, denunciado por los CC. 
GUADALUPE TORRES SUAREZ Y JOSÉ FRANCISCO 
GORDILLO ACOSTA, la C. Juez dictó un auto el día 
veintiuno de Diciembre de dos mil diecisiete, el cual en su 
parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…)Ahora bien, al ignorarse el domicilio del C. JUAN 
MANUEL MARTÍNEZ JIMÉNEZ donde puede ser 
notificado, y en vista que por auto de fecha treinta de 
diciembre del año dos mil quince (visible a foja 321 del 
tomo I) se ordenó la búsqueda y localización del antes 
mencionado, girándose oficio a diversas dependencias, 
lográndose obtener el ultimo paradero proporcionado por 
la Policía Ministerial (visible a foja 455 del tomo I) siendo 
este con residencia en Sabancuy, Carmen, Campeche, 
agotándose los medios establecidos por la ley para para 
hacerlo comparecer; es por lo que de conformidad con lo 
establecido en el numeral 221 párrafo segundo en relación 
al numeral  99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, se ordena citarlo por medio de edictos que 
se publicaran por tres veces consecutivas a través del 
Periódico Oficial del Estado, con el objeto de hacerle del 
conocimiento que deberá apersonarse ante el Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo 

Distrito Judicial del Estado, ubicado en la carretera Carmen 
Puerto Real a un costado de las instalaciones del Cereso, 
con una identificación oficial (original y dos copias) que 
contenga fotografía; asimismo y en atención a la circular 
96/SGA/16-2017 en la cual se señala el periodo vacacional 
y que de éste a quien suscribe le corresponde tomarlo del 
22 de diciembre de 2017 al 05 de enero de 2018 por lo que 
el juzgado actuará con una minoría del personal aunado 
que como se aprecia de las circulares  62/SGA/15-2016 de 
veintitrés de mayo del dos mil dieciséis y 47/SGA/16-2017 
de fecha diecisiete de enero del dos mil diecisiete en este 
juzgado se concentraron todas las causa penales por ende 
las audiencias se fijan según la agenda general, siendo 
pertinente citar el día:

»» VEINTE de FEBRERO del dos mil dieciocho para 
efecto de llevar a cabo la audiencia de CAREO PROCESAL 
Y CONSTITUCIONAL en el horario siguiente:

»» A las DIEZ HORAS, con el acusado Salvador 
Jiménez Córdova y/o salvador Jiménez Córdoba, 

»» a las ONCE HORAS con el acusado Pablo 
Jerónimo Mezquita y/o Pablo Gerónimo Mezquita; 

Apercibido que en caso de no presentarse ante este 
tribunal en la fecha y hora señalada se declarara ausencia 
de testigo y la declaración inicial se valorará al momento 
de resolver en definitiva y en cuanto al careo procesal se 
declarará careo supletorio con el testimonio del testigo 
ausente. Asimismo cabe mencionar que la fecha señalada 
para audiencia fue en razón del margen de tiempo que 
se da para la realización y obtención de las respectivas 
publicaciones.-

(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-”Con fundamento 
en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese al C. 
JUAN MANUEL MARTÍNEZ JIMÉNEZ, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignora 
su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 10 de Enero del 2018.- P. de D. SERGIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
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DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DIEZ DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA VEINTIUNO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, DENTRO 
DE LA CAUSA PENAL NUMERO 23/15-2016/3P-II, 
QUE SE INSTRUYE A PABLO GERÓNIMO MEZQUITA 
Y/O PABLO JERÓNIMO MEZQUITA Y SALVADOR 
JIMÉNEZ CÓRDOVA Y/O SALVADOR CÓRDOBA, POR 
CONSIDERARLOS PROBABLES RESPONSABLES DE 
LA COMISIÓN DEL DELITO DE ROBO DE VEHÍCULO,
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A DIEZ 
DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.-

LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 85/14-2015/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. MÓNICA RUVALCABA RODRÍGUEZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 85/14-2015/1P-II, Instruido 
en contra de DANIEL MAURICIO CERVERA RAMÍREZ, 
por considerarlo probable responsable de la comisión 
del delito que ATENTA CONTRA EL CUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, denunciado por la C. 
CECILIA GRANADOS MEDELLÍN, la C. Juez dictó un auto 
el día nueve de Enero de dos mil dieciocho, el cual en su 
parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…) para continuar con la secuela procesal en la presente 
causa penal de conformidad con lo establecido en el numeral 
221 párrafo segundo en relación al numeral 99, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, se ordena citar a 
la C. MÓNICA RUVALCABA RODRÍGUEZ, por medio de 
edictos que se publicaran tres veces consecutivas a través 
del Periódico Oficial del Estado, para efectos de hacer 
de su conocimiento que deberá de comparecer ante este 
juzgado a la diligencia de CAREO PROCESAL con el C. Juan 
Carlos Villanueva Peña el día y horario siguiente:

»»  VEINTITRÉS de FEBRERO del 
año dos mil dieciocho, a las DIEZ 
HORAS CON QUINCE MINUTOS.-   

En el entendido que de no lograrse la comparecencia de 
dicha  persona, se declarara  Careo Supletorio, con el 

testimonio de la testigo ausente. Se apercibe al C. Actuario 
Interino para que deje constancia fehaciente, teniendo para 
ello el término de tres días hábiles, apercibido que en caso 
de no hacerlo se hará acreedora a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales, consistente en una multa de tres días de salario 
mínimo, de igual manera se le requiere que antes de pasar 
la causa penal a la Secretaria de Acuerdos realice las 
anotaciones correspondientes en la libreta de control del 
edictos que se lleva en este juzgado apercibimiento que 
se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el 
caso de recibir el expediente por parte del C. Actuario y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa.--
(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN 
CON SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la  C. MÓNICA RUVALCABA RODRÍGUEZ, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 10 de Enero del 2018.- P. de D. SERGIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DIEZ DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA NUEVE DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA PENAL 
NUMERO 85/14-2015/1P-II, QUE SE INSTRUYE A DANIEL 
MAURICIO CERVERA RAMÍREZ, POR CONSIDERARLO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO QUE ATENTA CONTRA EL CUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA.
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A DIEZ 
DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.-

LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO.

EXPEDIENTE: 31/16-2017/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JANET BADILLO CRUZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 31/16-2017/1P-II, 
Instruido en contra de JORGE GABRIEL DÍAZ DÍAZ, por 
considerarlo probable responsable de la comisión del delito 
de VIOLENCIA FAMILIAR, denunciado por la C. JANET 
BADILLO CRUZ, la C. Juez dictó un auto el día ocho de 
enero de dos mil dieciocho, el cual en su parte conducente 
dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…)Por lo anterior, se ordena a la actuaria Interina se sirva 
notificar a la C. BADILLO CRUZ, por medio de edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, con la finalidad de 
que comparezcan ante este recinto judicial, el día:  
•	 El día DIECISÉIS de FEBRERO del año dos 
mil dieciocho, a las NUEVE HORAS, para llevar a cabo 
la diligencia de Testimonial con Carácter de Ampliación 
de Declaración y a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS,  el Careo Constitucional y Procesal con el 
acusado; asimismo se le haga saber la fecha y hora en que 
deberá de comparecer ante la psicóloga MARISOL REYES 
VARGAS, para efectos de llevar a cabo la revaloración 
psicológica.- 

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en caso 
de que la antes mencionada, no comparezca en la fecha 
y horas señaladas se procederá a decretar ausencia de 
testigo, por ende la declaración rendida ante el órgano 
investigador, será tomada en consideración al momento 
de resolver en definitiva, así como se decretara   careo 
supletorio con el acusado.-
De igual forma, se apercibe al C. Actuario para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se 
le haga entrega del presente expediente, apercibido que 
en caso contrario, se hará acreedor de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, tal como lo señala el 
numeral 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de tres días de salario mínimo, 
la que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para 
el caso de recibir el expediente por parte del Actuario y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
un atraso en la presente causa.- 
(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la C. JANET BADILLO CRUZ, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 08 de Enero del 2018.- P. de D. SERGIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA OCHO DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA OCHO DE ENERO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL NUMERO 31/16-2017/1P-II, QUE SE INSTRUYE 
A JORGE GABRIEL DÍAZ DIAZ, POR CONSIDERARLO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR.-
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A OCHO 
DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.-

LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

EXPEDIENTE: 27/16-2017/1E-II.-

AL C. JUAN FRANCISCO VARGAS ALFONSO.-
DOMICILIO.- SE IGNORA.-
 

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
Daño en Propiedad Ajena Imprudencial por Motivo de 
Hecho de Transito de Vehículo, instruido en contra de 
JUAN FRANCISCO VARGAS ALFONSO, querellado por 
EDGAR ENRIQUE SANCHEZ CRUZ, la c. Juez Interina 
dicto un acuerdo que en su parte conducente dice:   

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a veintidós de 
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diciembre  de dos mil diecisiete.

VISTOS: Dado que la suscrita fuera nombrada Juez interina  
de este Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor 
de Este Segundo Distrito Judicial del Estado, a partir del 
día ocho de noviembre del dos mil diecisiete en lugar de la 
licenciada Cristina Esthela Orozco Cortes.

Asimismo se tiene por recibido el oficio 5420 del LIC. 
RUBEN ADRIAN ROMERO MALDONADO  Juez Primero 
de Primera Instancia  de este Distrito Judicial mediante el 
cual remite el cuadernillo 193/2017 deducido del exhorto 
10/17-2018/1E-I.

AL RESPECTO SE PROVEE: Por lo anterior hágase saber 
a las partes que la suscrita continuara conociendo de la 
presente causa penal, lo que se hace de su conocimiento 
para los efectos legales a que haya lugar

Ahora bien de conformidad con el artículo 252 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, acumúlese a los 
autos el oficio de referencia para que obre conforme a 
derecho corresponda.

Ahora bien y siendo que de autos se desprende lo siguiente:

•	 Con fecha seis de octubre de dos mil diecisiete 
se giró exhorto al Juez Primero de Primera instancia del 
H. Tribunal del Estado de Veracruz para que en auxilio de 
los labores de este juzgado se programara el desahogo 
de declaración preparatoria y respectiva situación jurídica 
del C. JUAN FRANCISCO VARGAS ALFONSO, así como 
también se sirviera girar oficios a las distintas dependencias 
de la ciudad de Veracruz para la búsqueda y localización 
del antes mencionado.

•	 Con fecha siete de diciembre de dos mil 
diecisiete, fue remitido mediante oficio 5420 del LIC. 
RUBEN ADRIAN ROMERO MALDONADO Juez Primero 
de Primera Instancia  de este Distrito Judicial el cuadernillo 
193/2017 deducido del exhorto 10/17-2018/1E-II, en donde 
informa que dio cumplimiento a lo ordenado, así como 
también indica que no se encontró ningún registro de algún 
domicilio del C. JUAN FRANCISCO VARGAS ALFONSO,  
en las dependencias del Estado de Veracruz. 

En virtud lo anterior y siendo que se han agotado todos 
los medios para la búsqueda y localización del ciudadano 
JUAN FRANCISCO VARGAS ALFONSO de conformidad 
con lo establecido en el numeral 221 en relación con el 99 
del Código Procesal Penal en el Estado, se requiere  a la 
C. Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto 
la notificación de dicha persona por medio de edictos, 
publicados  tres  veces consecutivas  en el  Periódico 
Oficial  del Estado, con la finalidad de que comparezca 
ante este recinto:  

El día  VEINTITRES DE FEBRERO del año dos mil 
dieciocho a las DIEZ HORAS,  al desahogo de la diligencia 
de DECLARACION PREPARATORIA.-

Por lo que se apercibe a la C. Actuaria Interina para 
qué deje constancias fehacientes en autos del 
cumplimiento que dé a lo ordenado líneas precedentes 
y para ello  se le otorga un término de tres días 
posteriores a la fecha en que se le haga entrega del 
presente expediente, apercibida que en caso contrario, 
se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedor de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, consideradas como 
faltas oficiales de los actuarios, esto de conformidad 
con el numeral 239 apartado C, fracción I de la Ley 
Orgánica del Estado.-

Ahora bien se le hace saber al Fiscal que su obligación 
es acudir en la fecha y hora señalada, para el desahogo 
de la diligencia fijada en esta pieza de autos, con 
base a lo establecido en el artículo 75 y 318 párrafo 
segundo, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, apercibidos que en caso de inasistencia, se 
les aplicará la multicitada primera medida de apremio, 
señalada en esta pieza de autos.
Por último se apercibe a la Ciudadana Actuaria 
adscrita que de no diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como de no devolverlo antes 
de las diligencias fijadas en autos, se le aplicaran las 
correcciones disciplinarias señaladas por el numeral 
35 de la ley antes mencionada.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS   QUIEN  CERTIFICA.-

Con fundamento en el numeral 99 del código de 
procedimientos penales del estado, notifíquese a la 
ciudadana JUAN FRANCISCO VARGAS ALFONSO, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se  realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos. Lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes.-

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

La licenciada María Guadalupe López Gutiérrez, Secretaria 
de Acuerdos, del Juzgado de Primera Instancia de Cuantía 
Menor del Segundo Distrito Judicial del Estado.

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este 
caso la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, juez interina de 
primera instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la licenciada María Guadalupe López 
Gutiérrez, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
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del Estado.

 Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a veintiuno 
de diciembre del año nos mil diecisiete.

Secretaria de Acuerdos, Licda. María Guadalupe López 
Gutiérrez.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

EXPEDIENTE: 13/16-2017.-

AL C. JONATHAN RAMIREZ NATAREN Y/O JONATHAN 
RAMIREZ NATADEN.-

DOMICILIO.- SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, relativo a la averiguación del delito de Daño en 
Propiedad Ajena Imprudencial por Motivo de Hecho de 
Transito de Vehículo, instruido en contra de JONATHAN 
RAMIREZ NATAREN Y/O JONATHAN RAMIREZ 
NATADEN, querellado por LAURA DEL CARMEN SELENE 
RUIZ AGUILERA, la c. Juez Interina dicto un acuerdo que 
en su parte conducente dice:   

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. En la Ciudad del Carmen, Estado de Campeche; 
a los veintiún  días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete.-

Vistos: Téngase por presentado al licenciado AMADO 
GOMEZ GOMEZ, Secretario general de acuerdos común 
al pleno y a la presidencia del tribunal superior de justicia 
del Estado de Oaxaca, con su oficio de cuenta, por medio 
del cual, remite sin diligenciar el exhorto 06/17-2018-E/1E-
II.-

Al respecto SE PROVEE: De conformidad con el artículo 
252 del código de Procedimientos Penales del Estado, 
acumúlense a los autos los oficios de referencia para que 
obren conforme a derecho corresponda.

Ahora bien, dado lo manifestado por el agente 
estatal de investigaciones de Oaxaca en el oficio 613 
mismo que obra a 140 de la presente causa penal, y 
siendo que se agotaron los medios para lograr la 
comparecencia de JONATHAN RAMIREZ NATAREN 
Y/O JONATHAN RAMIREZ NATADEN, en consecuencia, 
se cita al antes mencionado, a que comparezca 
ante este juzgado el día OCHO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, a las Once horas con treinta 
minutos, para efectos de llevar a cabo la audiencia 

de DECLARACION PREPARATORIA, al mismo tiempo 
se le hace saber  al ciudadano JONATHAN RAMIREZ 
NATAREN Y/O JONATHAN RAMIREZ NATADEN  que 
cuenta con el término de tres días contados a partir 
de la última publicación del Periódico Oficial para que 
sirva señalar domicilio fijo y conocido en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento 
que en caso de no dar cumplimiento a lo anterior las 
subsecuentes, aun a las de carácter personales se la 
harán por los estrados de este Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor, esto de conformidad con 
el artículo 92 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado.-

Por lo anterior se cita al antes mencionado por medio 
del periódico oficial,  de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
ordenándose a la ciudadana Actuaria en Funciones, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas a 
través del Periódico Oficial del Estado, debiendo dejar 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes y para ello  se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se le 
haga entrega del presente expediente, apercibida que en 
caso contrario, se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedora de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, consideradas como 
faltas oficiales de los actuarios, esto de conformidad 
con el
•	
•	  numeral 239 apartado C, fracción I de la Ley 
Orgánica del Estado.-
		  Así como también se le hace de su conocimiento 
a las partes que en caso de no lograr la comparecencia de 
los testigos de hechos,  se procederá a decretar los careos 
supletorios. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMO LA CIUDADANA M.C.J. NELLY YOLANDA 
ZAVALA LOPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA COBA 
RAMOS, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- 

Con fundamento en el numeral 99 del código de 
procedimientos penales del estado, notifíquese a la 
ciudadana JONATHAN RAMIREZ NATAREN Y/O 
JONATHAN RAMIREZ NATADEN, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se  realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos. Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.-

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.
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La licenciada María Guadalupe López Gutiérrez, Secretaria 
de Acuerdos, del Juzgado de Primera Instancia de Cuantía 
Menor del Segundo Distrito Judicial del Estado. 

C e r t i f i c a: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este 
caso la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, juez interina de 
primera instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la licenciada María Guadalupe López 
Gutiérrez, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.

 Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a veintiuno 
de diciembre del año nos mil diecisiete.

Secretaria de Acuerdos, Licda. María Guadalupe López 
Gutiérrez.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

EXPEDIENTE: 129/12-2013.-

A LA C. FRANCI PRIMAVERA VALENCIA MARRUFO.-
DOMICILIO.- SE IGNORA.-
 
Hago saber que en le expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito que 
atenta contra el cumplimiento de la obligación alimentaria, 
instruido en contra de ATILANO JIMÉNEZ CRUZ, 
querellado por JUANA MARGARITA CANTE CHAN, la c. 
Juez Interina dicto un acuerdo que en su parte conducente 
dice:   

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad y Puerto del Carmen, Estado de 
Campeche, a veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete.

VISTOS: se tiene por recibido el oficio 71/17-2018 de la 
oficialía de partes del consejo de la judicatura  del poder 
judicial del estado, mediante el cual informa que no fue 
recibido el disco toda vez que no trajo nada grabado.-

AL RESPECTO SE PROVEE: De conformidad con el 
artículo 252 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, acumúlese a los autos el oficio de referencia para 
que obre conforme a derecho corresponda.

Ahora bien en virtud lo anterior se ordena a la actuaria 
realizar  nuevamente las publicaciones del auto de fecha 
veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete (visible a 
foja 279 dentro de la causa penal), así mismo se le exhorta 
que antes que envié el disco se cerciore que contenga el 
contenido del antes mencionado.-

Por lo que se apercibe a la C. Actuaria Interina para que 
deje constancia  fehacientes en autos del cumplimiento  
que dé a lo ordenado líneas precedentes y para ello se le 
otorga un término de tres días posteriores a la fecha en que 
se le haga entrega del presente expediente, apercibida que 
en caso contrario se procederá a lo siguiente:

Se hará acreedor de las correcciones disciplinarias 
correspondientes, consideradas como faltas oficiales de 
los actuarios, esto de conformidad  con el numeral 239 
apartado C, fracción I de la Ley Orgánica del Estado.   

De igual manera  se apercibe a la Ciudadana Actuaria 
adscrita que de no diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como de no devolverlo antes 
de las diligencias fijadas en autos, se le aplicaran las 
correcciones disciplinarias señaladas por el numeral 
35 de la ley antes mencionada.-NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M.C.J. 
NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ SALDAÑA, JUEZ 
INTERINA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA MARIA 
GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS   QUIEN  CERTIFICA.----

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad y Puerto del Carmen, Estado de 
Campeche, a veinticuatro de noviembre de dos mil 
diecisiete.-

VISTOS: Con las manifestaciones del LIC.ROGER 
ALFREDO YANES MORALES fiscal adscrito y la C. 
IRMA PAVON ORDAN defensora publica realizadas 
en la diligencia de notificación de fecha diecinueve de 
septiembre del año en curso y siendo que la suscrita 
fuera nombrada juez interina  de este Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor de Este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a partir del día ocho de noviembre del 
dos mil diecisiete en lugar de la licenciada Cristina Esthela 
Orozco Cortes.

Asimismo se aprecia que la actuaria no le notificó al 
acusado el auto de fecha diecinueve de septiembre del 
año en curso.

AL RESPECTO SE PROVEE: Por lo anterior hágase saber 
a las partes que la suscrita continuara conociendo de la 
presente causa penal lo que se hace de su conocimiento 
para los efectos legales a que haya lugar y siendo que el 
LIC.ROGER ALFREDO YANES MORALES fiscal adscrito 
y la C. IRMA PAVON ORDAN defensora publica realizaran 
en las diligencias de notificación de fecha diecinueve de 
septiembre del año en curso solicitaran se informe la hora 
de la audiencia  y habiéndose realizado una revisión en 
el auto de fecha trece de noviembre de dos mil diecisiete, 
efectivamente se aprecia que por error involuntario no se 
colocó la hora de la diligencia de los careos procesales y 
constitucionales.
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En virtud lo anterior se le hace saber al LIC.ROGER 
ALFREDO YANES MORALES fiscal adscrito y la C. IRMA 
PAVON ORDAN defensora publica que se cita de nueva 
cuenta a la ciudadana FRANCI PRIMAVERA VALENCIA 
MARRUFO (testigo de hechos) de conformidad con lo 
establecido en el numeral 221 en relación con el 99 del 
Código Procesal Penal en el Estado, se requiere  a la C. 
Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto 
la notificación de dicha persona por medio de edictos, 
publicados  tres  veces consecutivas  en el  Periódico 
Oficial  del Estado, con la finalidad de que comparezca 
ante este recinto:  

El día  SEIS del mes de FEBRERO del año dos mil dieciocho 
a las NUEVE HORAS,  al desahogo de la diligencia de 
Careo Constitucional y Procesal con  el acusado ATILANO 
JIMENEZ CRUZ.

En el entendido que de no lograrse la comparecencia de 
la antes mencionada, se declarara ausencia de testigo, 
y su declaración inicial se valorara como corresponda 
al momento de resolver en definitiva y se procederá a 
decretar careo supletorio entre el testimonio de la C. 
FRANCI PRIMAVERA VALENCIA MARRUFO, con el 
acusado ATILANO JIMENEZ CRUZ.—

En cuanto a la forma de citar al ciudadano ATILANO 
JIMENEZ CRUZ, se ordena enviar el correspondiente 
citatorio, el cual deberá ser entregado por conducto 
de la actuaria, haciéndole del conocimiento que de no 
comparecer el día y horario fijado se le aplicará la primera 
medida de apremio que señala el numeral 37 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado y las demás medidas 
se le aplicara sucesivamente siendo las siguientes:

I.	 El auxilio de la fuerza pública;
II.	 Arresto hasta por treinta y seis horas,

Si fuera insuficiente el apremio, se 
procederá contra el rebelde por el 
delito de desobediencia.-

Por otra parte se comisiona a la actuaria adscrita 
licenciada Micdalia Marín Castillo que  le notifique 
al acusado el auto de fecha trece de septiembre 
del año dos mil diecisiete (visible a foja 268 dentro 
de la presente causa), para su conocimiento y de 
conformidad con el numeral 79 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, se le ordena que en lo 
sucesivo de cumplimiento con la obligación que tiene, 
esto es, hacer las notificaciones personales, ya que 
de lo contrario, se hará acreedora a lo señalado en el 
artículo 35 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.
       Se le hace saber a la Defensa y al Fiscal que su 
obligación es acudir en las fechas y horas señaladas, 
para el desahogo de las diligencias fijadas en esta pieza 
de autos, con base a lo establecido en el artículo 75 y 
318 párrafo segundo, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, apercibidos que en caso de 
inasistencia, se les aplicará la multicitada primera 
medida de apremio, señalada en esta pieza de autos.
De igual manera  se apercibe a la Ciudadana Actuaria 

adscrita que de no diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como de no devolverlo antes 
de las diligencias fijadas en autos, se le aplicaran las 
correcciones disciplinarias señaladas por el numeral 
35 de la ley antes mencionada.-NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M.C.J. 
NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ SALDAÑA, JUEZ 
INTERINA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA MARIA 
GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS   QUIEN  CERTIFICA.-

Con fundamento en el numeral 99 del código de 
procedimientos penales del estado, notifíquese a la 
ciudadana FRANCI PRIMAVERA VALENCIA MARRUFO, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se  realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos. Lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes.-

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

La licenciada María Guadalupe López Gutiérrez, Secretaria 
de Acuerdos, del Juzgado de Primera Instancia de Cuantía 
Menor del Segundo Distrito Judicial del Estado.- 

C e r t i f i c a: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este 
caso la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, juez interina de 
primera instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la licenciada María Guadalupe López 
Gutiérrez, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.

 Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a veintidós 
de noviembre del año nos mil diecisiete.-

Secretaria de Acuerdos, Licda. María Guadalupe López 
Gutiérrez.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

C. NADIA LORENA PEREZ VILLARINO

EN EL EXPEDIENTE NO. 596/15-2016, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR EL C. 
JONNY JOSEF COYOC RODRIGUEZ, EN CONTRA DE 
LA C. NADIA LORENA PEREZ VILLARINO; EL JUEZ DE 
LA CAUSA DICTÓ EL SIGUIENTE PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICEN: 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 26 de 2018

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL/FAMILIAR/
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Escárcega, 
Campeche; a uno de diciembre del año dos mil 
diecisiete.- 

Visto:- Se tiene por presentado al Licenciado Cesar 
Alejandro Mijangos Balan, con su instancia de cuenta 
a través del cual viene solicitando se admita la presente 
demanda y se emplace a la demandada por el periódico 
oficial del Gobierno del Estado, en virtud de que no se pudo 
emplazar a juicio a la demandada en el domicilio señalado 
en autos, en consecuencia se provee: 

1).- En consecuencia, se acumula a los presentes autos el 
escrito de cuenta, en términos del ordinal 73, fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

2).- En virtud de lo anterior,  se admite la presente  
demanda, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio sin 
expresión de causa por Domicilio Ignorado, promovido 
por el C. Jonny Josef Coyoc Rodríguez y dado que se 
encuentra acreditada la ignorancia del domicilio del 
demandado, procédase a emplazar a la C. NADIA LORENA 
PEREZ VILLARINO, publicando ésta determinación por el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces 
en el espacio de quince días, publicación que deberá 
correr a costa de la parte actora, tal y como lo previene 
el Ordinal 114 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, haciéndole saber al referido demandado 
que las copias simples de traslado de Ley, quedan a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia Civil-Familiar-Mercantil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en ésta Ciudad de Escárcega, 
Campeche, para efectos de que sean recibidas y proceda 
a contestar la misma en el término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación 
de éste proveído, lo anterior como lo previene el numeral 
106 parte In-Fine del Código antes citado.-

3).- Asimismo, el suscrito Juez, procede a dictar las 
siguientes medidas provisionales de conformidad con el 
numeral 298, del Código Civil del Estado. a).- Se autoriza la 
separación material Jonny Josef Coyoc Rodríguez Y Nadia 
Lorena Pérez Villarino, 2.- Se exhorta a los cónyuges a 
no causarse daños y perjuicios en sus personas, ni en 
sus bienes, 3.- se decreta la guarda y custodia de los 
menores D.D.y E.Y de apellidos Coyoc Pérez  a favor del 
C. Jonny Josef Coyoc Rodríguez 4.- Asimismo se decreta 
por concepto de pensión alimenticia a favor de cada menor 
el 20% (VEINTE POR CIENTO) mismo que asciende a un 
total del 40% (CUARENTA POR CIENTO) del total de las 
percepciones y demás que devenga la C. Nadia Lorena 
Pérez Villarino, mismas que deberá depositar ante este 
Juzgado .

4).- “Se hace del conocimiento de las partes que el tribunal 
superior de justicia del estado de Campeche, motivado 
por el interés de que las personas que tienen algún 

litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, 
ha implementado como forma alternativa de solución de 
controversias la mediación creando al efecto el centro 
de justicia alternativa del tribunal superior de justicia del 
estado de Campeche, Campeche, donde se le atenderá 
de forma gratuita. Lo anterior fundado en lo dispuesto en el  
artículo 18 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche y 1 del Reglamento del Centro 
de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del 
estado de Campeche”.- 

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información publica; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos,. Todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”.-

6).- Fundo lo anterior de conformidad, con los artículos 278 
fracción Ill, 287  Fracción XX y 298 del Código Civil vigente 
en el estado. Asimismo en los artículos 261, 106, 269, 271 
y 272 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL M. EN D. EMMANUEL DEL JESUS GONZALEZ 
FLORES, ENCARGADO DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA GABRIELA 
JIMENEZ ORTIZ, ACTUARIA EN FUNCIONES DE 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA MEDIANTE 
LA PRESENTE CEDULA POR EDICTO PUBLICADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS VEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 
114 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

LIC. GABRIELA JIMENEZ ORTIZ, EL ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 140/14-2015/2C-
I, relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido por 
el licenciado CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, en su carácter  de 
Apoderados Generales del Instituto de Fondo Nacional 
para la Vivienda de los Trabajadores en contra de  
ELEAZAR SALABARRIA JIMENEZ, el cual se describe a 
continuación:-
PREDIO URBANO UBICADO EN EL LOTE NÚMERO 3, 
DE LA MANZANA 22, DE LA ZONA 1, DEL POBLADO 
DE SAN ANTONIO CARDENAS, CARMEN, CAMPECHE, 
HOY SEGÚN CATASTRO MUNICIPAL, PREDIO UICADO 
EN LA CALLE LIMÓN, SIN NÚMERO, MANZANA 1, LOTE 
122, DEL POBLADO DE SAN ANTONIO CARDENAS 
DEL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE. CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: LOTE DOS: 
AL NORTE MIDE 25.46 METROS Y COLINDA CON EL 
LOTE UNO, AL ESTE MIDE 15.00 METROS Y COLINDA 
CON CALLE DEL PARAISO, AL SUR MIDE 25.46 METROS 
Y COLINDA CON CALLE LIMÓN, AL OESTE MIDE 15.00 
METROS Y COLINDA CON SOLAR DOS- 
Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el remate la cantidad de $578,000.00 (SON: 
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M. 
N.) y como postura legal la cantidad de $ 385,333.33 (SON: 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL, TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).
 La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día SIETE del mes de FEBRERO del año 
dos mil dieciocho, a las 11:00  horas. 
Asimismo se comisiona al C. Actuario para que se sirva fijar 
los correspondientes edictos en la puerta de este Juzgado, 
así como en los lugares públicos de esta localidad.
San Francisco de Campeche, Camp., a 23 de Noviembre 
de 2017
A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ M. EN D.J. , JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. - 
LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO VAZQUEZ MOO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL  DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.
Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
504/14-2015/1C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
LOS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, EN CONTRA DEL CIUDADANO 
HERNAN PERALTA DAMIAN. EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: LOTE NUMERO SETENTA Y NUEVE, 
ACTUALMENTE NÚMERO TREINTA Y UNO MANZANA 
IV DE LA CALLE LOS OLMOS DEL FRACCIONAMIENTO 
“LOS CEDROS” ENTRE CALLE LOS CEDROS Y 
TERRENO BALDIO CODIGO POSTAL 24088, DE 
ESTA CIUDAD SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. DICHO PREDIO SE ENCUENTRA 
INSCRITO A FAVOR DE HERNAN PERALTA DAMIAN, 
CON LA INSCRIPCIÓN II, NO. 130179 DE FOJAS 296 
A 302 DEL TOMO 339-E LIBRO PRIMERO SECCION 
PRIMERA. Teniendo como postura base la cantidad de 
$ 450,000.00 (SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.),  y como postura legal la suma 
de $300,000.00 (SON: TRECIENTOS MIL PESOS CON 
CERO CENTAVOS 33/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA 
TENDRA LUGAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE 
JUZGADO A LAS ONCE HORAS CON CERO MINUTOS 
(11:00) DEL DIA VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.-

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES,  JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 184/14-2015/2C-I, relativo 
al JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO 
POR LOS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
APODERADOS LEGALES DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
EN CONTRA DE RAMON HUMBERTO BAEZA LOPEZ Y 
FANNY GUADALUPE SALAZAR MARTINEZ, el cual se 
describe a continuación: 
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“PREDIO UBICADO EN ANDADOR JOSE DEL CARMEN 
CÁMARA, NUMERO TRES, ENTRE CALLE GALEANA 
Y AVENIDA LUIS DONALDO COLOSIO EN LA UNIDAD 
HABITACIONAL EL BICENTENARIO DE ESTA CIUDAD, 
LOTE MANZANA, USO DE SUELO URBANO, FOLIO 
REAL ELECTRÓNICO 45197 A FAVOR DE RAMON 
HUMBERTO BAEZA LOPEZ Y FANNY GUADALUPE 
SALAZAR MARTINEZ.” 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el 
avaluó emitido por el perito la cantidad de $447, 000.00 
(SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M. N) y como postura legal la cantidad de 
$298,000.00 (SON: DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.).- 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS 13:00 HORAS.- 

San Francisco de Campeche, Camp., 21 de diciembre de 
2017.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SANCHEZ, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: MANUEL YAN DE LA CRUZ y/o JOSÉ 
MANUEL YAN KU y/o MANUEL YAN TUZ y/o MANUEL 
JESUS YAN TUZ y/o MANUEL YAN TUS y/o MANUEL 
LAN TUZ (qepd) que fue vecino de Tenabo,  Campeche, 
para que dentro del término de treinta días hábiles 
comparezcan ante este juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 29 de noviembre de 
2017.- LA JUEZA MIXTA DEL RAMO CIVIL–FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA  DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MAESTRA EN 
DERECHO JUDICIAL ESPERANZA DEL CARMEN 
ROSADO PADILLA.- PEDRO GILBERTO MORALES 
OLIVERA, SECRETARIO DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

 Para su publicación por tres veces en un espacio de diez 
en diez días hábiles en el Periódico Oficial del Estado.

CONVOCATORIA 21/17-2018/1C-II.
EXPEDIENTE NÚMERO 32/17-2018/1C-II.

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) ANDRES 
PERALTA PALMER, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 31 DE OCTUBRE 
DE 2017.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. ABRIL ANDREA 
GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- RÚBRICAS.                                                                            
                                                                           
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA. 

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 85/17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de GABRIEL OLAN DIONICIO quien fuera vecino 
de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de diciembre 
de 2017.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-  Licda. Sagrario Guadalupe González 
Dzib,  Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria de la  señora MARIA 
GUADALUPE TURRIZA HUCHIN, quien falleciera el día 
quince de octubre del dos mil ocho, denuncia que hace su 
hijo el ciudadano JULIO CESAR CHI TURRIZA.
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Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  19  de Enero de 
2018.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora MARÍA DEL 
CARMEN PRIETO QUINTAL, para que comparezcan ante 
LA NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 
22 interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada 
diez días.

San Francisco de Campeche, Cam; 20 de DICIEMBRE del 
2017. - LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
se cita a todas las personas que se consideren herederos 
o acreedores de quien en vida llevara el nombre de: 
GUADALUPE BAZ UBIETA y/o GUADALUPE BAZ 
URIETA, acaecida en la Ciudad de Villahermosa, Estado 
de Tabasco, el día nueve de Septiembre del año dos mil 
dieciséis, y que tuvo su último domicilio en esta Ciudad, 
con motivo de la Sucesión Intestamentaria radicada ante 
mi fe, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos, presentando 
los documentos en que los funden, en días y horas hábiles, 
en las instalaciones de mi notaria, ubicada en la calle Costa 
Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad.
San Francisco de Campeche, Campeche a 27 de Diciembre 
del año 2017.

Firma.- LIC. JAVIER IVAN HUITZ ACEVEDO, Notario en 
ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer 
Distrito Judicial en elMEstado de Campeche.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Seiscientos setenta y cuatro (674) 
otorgada ante Mí, de fecha Treinta de Diciembre del Dos 
mil diecisiete, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera al 
nombre de MARIO DEL JESUS PERERA CASTILLO, quien 
fuera vecino de esta ciudad; a petición de la ciudadana 
MARIA MAGDALENA ALMEYDA FRANCO, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 04 de diciembre del 
2017.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- CALLE 16 
NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC 
ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
se cita a todas las personas que se consideren herederos 
o acreedores de quien en vida llevara el nombre de: 
RAUL GARCIA CORREA, acaecido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el 
día catorce de Septiembre del año dos mil dieciséis, con 
motivo de la Sucesión Intestamentaria radicada ante mi fe, 
para que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en que los funden, en días y horas hábiles, en 
las instalaciones de mi notaria, ubicada en la calle Costa 
Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad.
San Francisco de Campeche, Campeche a 04 de Diciembre 
del año 2017.

Firma.- LIC. JAVIER IVAN HUITZ ACEVEDO, Notario en 
ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Campeche.
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